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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			257

			ANUNCIO del director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral, por el que se somete a información pública la solicitud de cambio sustancial en concesión administrativa para la ocupación de dominio público en el puerto de Bermeo (Bizkaia).

			A los efectos previstos en la Ley 2/2018, de 28 de junio, de Puertos y Transporte Marítimo del País Vasco, que regula, entre otros, la gestión del dominio público portuario y el procedimiento de otorgamiento de concesiones, se somete a información pública la siguiente solicitud:

			– Expediente: 00584/2016/0M.

			– Peticionario: Juan Ignacio Lartitegui Inchausti - Enaitz Lartitegui Maceira, S.C. Dirección: Eskinarruaga, 6 – 1.º izda, 48370 Bermeo (Bizkaia).

			– Objeto: cambio de la lonja objeto de la concesión en el puerto de Bermeo, en el edificio Frantxua (n.º 11), para la guarda de enseres relacionados con la actividad pesquera y cualesquiera otras actividades conexas con la misma.

			– Ámbito: puerto de Bermeo (Bizkaia).

			Las alegaciones que se estimen oportunas deberán ser presentadas en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

			En Vitoria-Gasteiz, a 23 de diciembre de 2025.

			El director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral,

			KOLDOBIKA GOITIA MARKUERKIAGA.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26000257a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						257-P.2


						257-P.3


						257-P.4


			


		
	

